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INTRODUCCIÓN

El Instituto de Garantía de Depósitos (IGD) es una institución pública cuyo mandato legal 

es asegurar los depósitos del público en las entidades bancarias que integran el sistema. 

Esta misión conlleva el compromiso permanente de contribuir a la estabilidad y solidez del 

sistema financiero salvadoreño, el cual se ha consolidado a lo largo de los años. En este 

contexto, el IGD se ha posicionado como un actor estratégico dentro de la Red de Seguridad 

Financiera (RSF), desempeñando un rol esencial en la protección de los depositantes y en el 

fortalecimiento de la confianza pública.

Durante el año 2025, el Instituto continuó su proceso de desarrollo institucional con un 

enfoque orientado a la modernización, la innovación y el fortalecimiento de su sistema de 

gobernanza. Asimismo, reafirmó su compromiso con la política nacional de anticorrupción, 

avanzando en la consolidación de una cultura organizacional basada en la transparencia, la 

integridad y la rendición de cuentas.

El fortalecimiento tecnológico y la actualización del marco filosófico, así como una 

readecuación de sus objetivos estratégicos constituyeron elementos clave para proyectar 

al IGD como una entidad confiable, técnica y cercana a la población. Paralelamente, se 

fortalecieron las competencias del talento humano, se revisaron y optimizaron procesos 

internos para mejorar su eficiencia y se incorporaron herramientas tecnológicas que 

incrementan la capacidad de respuesta ante eventuales escenarios de resolución bancaria.

Dos hitos relevantes marcaron la gestión del período: la entrada en vigencia de la Ley para la 

Estabilidad del Sistema Financiero y la Garantía de Depósitos, y la finalización de la primera 

fase del proceso de certificación bajo la norma internacional ISO 37001 de Sistemas de 

Gestión Antisoborno. La nueva ley fortalece el marco jurídico institucional y dota al Instituto 

de mayores capacidades técnicas y operativas para intervenir eficazmente en procesos de 

resolución bancaria, asegurando una protección más efectiva a los depositantes. Por su 

parte, el proceso de certificación refleja el compromiso de la Alta Dirección, funcionarios 

y empleados con una cultura de cero tolerancia al soborno y con la implementación de 
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controles robustos que mitiguen riesgos de corrupción.

Durante el año, el Instituto también impulsó, en coordinación con otras entidades de la 

Red de Seguridad Financiera y partes interesadas, acciones de divulgación orientadas a 

ampliar el conocimiento del seguro de depósitos entre la ciudadanía, promoviendo mayor 

confianza en este mecanismo de protección.

En el marco de su función preventiva, el IGD continuó realizando visitas técnicas a todas 

las Entidades Miembros, lo que permitió verificar la calidad, integridad y disponibilidad de la 

información relacionada con los depósitos y sus titulares, datos esenciales para garantizar 

la operatividad del seguro en caso de activarse un proceso de resolución.

Además, en el ámbito tecnológico, el IGD fortaleció su proceso de transformación digital, 

mediante la implementación de la App Móvil para el Pago de Garantía v2.0, que permite 

realizar el trámite de manera completamente digital. La iniciativa integró Identidad Digital 

del Registro Nacional de Personas Naturales para la validación del depositante, firma 

electrónica certificada de un solo uso para garantizar el no repudio, y Transfer365 del Banco 

Central de Reserva para ejecutar el pago en línea, reforzando la eficiencia, la seguridad y la 

experiencia del usuario.

La presente memoria de labores expone los principales resultados alcanzados en 2025, 

evidenciando el compromiso del Instituto con la mejora continua, el fortalecimiento 

institucional, la innovación y la integridad, teniendo como eje central la protección efectiva 

de los depositantes en El Salvador.

Con un equipo humano capacitado y comprometido con los valores institucionales y los 

principios de la administración pública, el IGD continúa avanzando en su labor de consolidar 

la confianza en el sistema financiero y cumplir eficazmente su rol como asegurador de 

depósitos.
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RESUMEN EJECUTIVO

En 2025, el Instituto de Garantía de Depósitos reforzó sus procesos estratégicos y operativos con el objetivo de mantener 

la estabilidad financiera y la confianza en el sistema financiero de nuestro país. A través de la mejora continua, el IGD realizó 

acciones claves en su modernización tecnológica, cumplimiento normativo, educación financiera, así como la optimización 

de sus recursos.  

Durante el año 2025, se obtuvo una opinión limpia por parte de la firma de Auditoría Interna a los Estados Financieros 

consolidados del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025; no hubo condiciones reportables a la evaluación del control 

interno; se dio cumplimiento a leyes y regulaciones aplicables, a la Ley Contra el Lavado de Dinero y Activos, evaluación de 

estructura y sus políticas informáticas y seguimiento a la auditoría anterior. 

En el ámbito tecnológico, el IGD fortaleció su transformación digital con la App Móvil para el Pago de Garantía v2.0, solución 

que incorpora la validación de identidad y una firma electrónica de un solo uso. Además, permite realizar el pago en tiempo 

real a través de Transfer365, haciendo el trámite más ágil para el usuario.

Con el propósito de fortalecer la cultura, se optó por desarrollar un modelo de excelencia en el que se fomenta y valora el 

alto rendimiento, la mejora continua y la calidad en todas las áreas, con lo cual se busca promover el liderazgo inspirador,   

compromiso con la calidad, innovación y creatividad, desarrollo profesional, reconocimiento y recompensa. Para ello se 

desarrollaron capacitaciones especializadas y actividades enfocadas en el desarrollo del talento humano.

La encuesta de clima organizacional reflejó una evaluación positiva global de 8.5, destacando el crecimiento y desarrollo del 

personal (9.0), el liderazgo y el estilo de dirección (8.8) y la percepción de la organización (8.7) . Además, durante el año no se 

recibieron denuncias en materia ética, asociadas a género o soborno, lo cual reafirma el compromiso de los funcionarios y 

empleados de la Institución con los principios de integridad y profesionalismo.

Se continuó con el programa de visitas a las entidades miembros para verificar el cumplimiento del marco normativo asociado 

a la misión institucional, logrando el 100% de visitas.

Con el desarrollo de la fase uno del proceso de certificación de la norma internacional ISO 37001, se logró avanzar hacia la 

fase final del proceso la cual esperamos culminar en el primer trimestre del año 2026. Para lograr llevar a término esta primera 

fase se desarrolló el instructivo del Sistema de Gestión Antisoborno (SGAS), actualizando parte del marco normativo que está 

directamente relacionado con el sistema, así como poner en marcha herramientas relacionadas con los canales de denuncia. 

Se capacitó a parte del personal que desarrollará labores de auditoría del sistema, se efectuó una primera auditoría del sistema 

y a lo largo del año se sensibilizó al personal sobre la política antisoborno.
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PLAN INSTITUCIONAL 

El Instituto de Garantía de Depósitos, en cumplimiento de su mandato legal tiene la responsabilidad de garantizar los 

depósitos del público a través del pago de la garantía vigente y, de manera alternativa, brindar apoyo financiero en procesos 

de reestructuración bancaria cuando la Superintendencia del Sistema Financiero lo determine. 

Para cumplir con esta función, el Instituto trabaja continuamente en el fortalecimiento de sus procesos internos, alineándose 

con las mejores prácticas internacionales y asegurando altos estándares de calidad en beneficio de la población salvadoreña. 

Además, colabora con la Red de Seguridad Financiera, integrada por el Banco Central de Reserva de El Salvador, la 

Superintendencia del Sistema Financiero y el Ministerio de Hacienda, con el propósito de mantener la estabilidad del Sistema 

Financiero de nuestro país.  El IGD, como parte del Consejo Nacional de Inclusión y Educación Financiera (CNIEF), participa 

activamente en iniciativas de inclusión y educación financiera para fomentar una mayor cultura del ahorro y un mejor uso de 

los productos financieros en la sociedad. 

A continuación, se detallan los objetivos y estrategias institucionales vigentes para el año 2025:  

OBJETIVOS INSTITUCIONALES

Para cumplir lo anterior, el IGD cuenta con un Plan Estratégico para el período 2024-2026, integrado por cinco perspectivas 

que comprenden las principales áreas de acción del Instituto, definiendo los siguientes objetivos estratégicos:

1. Incrementar las capacidades institucionales para asegurar el cumplimiento de la misión institucional.

1.1. Fijar los objetivos Institucionales, establecer la metodología y asignar los recursos necesarios para alcanzarlos, así 

como definir la forma de darles seguimiento.  

1.2. Fortalecer el proceso de selección y desarrollar un sistema de retención de talento basado en plan de desarrollo 

profesional que garantice el reconocimiento al mérito, liderazgo ético y autogestión, conciliación de la vida profesional 

y familiar, fomentando la comunicación oportuna y un buen clima laboral (Gestión de Talento Humano). 

1.3. Mantener un ambiente de control adecuado, que apoye la gestión de Auditoría Interna y Oficialía de Cumplimiento y 

promueva una cultura ética en el personal que permita identificar, prevenir y mitigar los riesgos (Auditoría y Cumplimiento). 

1.4. Asegurar el uso adecuado de los recursos financieros asignados, generar y proveer información financiera veraz y 

oportuna para terceros con el fin de generar confianza institucional. 
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1.5. Mejora continua del marco normativo interno para garantizar la existencia y resguardo apropiado de los documentos 

e información que permita al Instituto ejercer sus derechos y desarrollar sus actividades de forma oportuna y transparente 

(Gestión Documental). 

2.1. Gestionar y brindar servicio de soporte de Tecnología de la Información.

2.2. Alinear, Planificar y Organizar.

2.3. Construir, adquirir e implementar soluciones.

3.1. Seguimiento al Riesgo de las Instituciones Miembros.

3.2. Actualización normativa de Instructivos asociados a Resolución Bancaria e Instituciones Miembros. 

3.3. Desarrollo y participación en simulaciones asociadas a crisis en el sistema bancario para fortalecer la capacidad de 

actuación interna y la coordinación con la RSF. 

3.4. Asegurar el cumplimiento de los ingresos en conceptos de primas para incrementar el Fondo de Garantía. 

3.5. Relación con Organismos Internacionales, Aseguradores de Depósitos y entes relacionados para implementar 

las mejores prácticas y tener acceso a capacitación especializada que permita mejorar la capacidad del equipo para 

identificar y resolver crisis en las Instituciones Miembros de acuerdo con el marco legal vigente. 

3.6. Actualización y/o desarrollo de sistemas asociados a pago de garantía y medidas de resolución para hacer de estos 

procesos más eficientes y seguros. 

3.7. Apoyo oportuno a medidas de resolución dictadas por la Superintendencia del Sistema Financiero en caso de crisis 

en las Instituciones Miembros. 

3.8. Fortalecimiento de la relación con la Red de Seguridad Financiera. 

3.9. Fortalecimiento de la relación con las Instituciones Miembros.

3.10. Promover la capacitación continua en materia de Resolución Bancaria y Seguro de Depósitos.

2. Robustecer la gestión de Tecnología de la Información para potenciar la infraestructura, los servicios tecnológicos, y las 

medidas de ciberseguridad de la Institución y potenciar la innovación.

3. Fortalecer la capacidad de actuación del IGD frente a eventos de crisis en las Instituciones Miembros.
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4. Integrar a las Instituciones Miembros y otros actores clave del Sistema Financiero en la divulgación del funcionamiento 

de la Garantía de Depósitos.

5. Incrementar el nivel de conocimiento de la ciudadanía sobre el rol del IGD en el Sistema Financiero. 

4.1. Fortalecer las relaciones con las Instituciones Miembros.

4.2. Participación en eventos desarrollados por la Red del Sistema Financiero.

4.3. Sensibilizar a personal de otras entidades públicas sobre el funcionamiento del Seguro de Depósitos.

4.4. Dar cumplimiento a la Estrategia Nacional de Educación Financiera por medio de la colaboración Interinstitucional.

5.1. Incrementar el posicionamiento institucional por medios digitales.

5.2. Garantizar el acceso a la información a la ciudadanía.

5.3. Dar cumplimiento al Plan de Comunicación.

A continuación, se muestra un resumen de los principales avances y logros alcanzados a lo largo del año.
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GESTIÓN ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL

GENERALIDADES DEL SEGURO DE DEPÓSITOS EN EL SALVADOR

El Instituto de Garantía de Depósitos es una institución pública de crédito, autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio de duración indefinida. Fue creado en el Título Sexto de la Ley de Bancos; aprobada por la Asamblea Legislativa el 2 

de septiembre de 1999 e inició sus operaciones el 1 de noviembre del mismo año, siendo la primera institución de este tipo a 

nivel centroamericano.

La misión del Instituto es garantizar los depósitos del público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley de 

Bancos, normativa vigente hasta el 14 de diciembre 2025. No obstante, a partir del 15 de diciembre de 2025, con la entrada 

en vigencia de la Ley para la Estabilidad del Sistema Financiero y Garantía de Depósitos, la misión y el objeto del Instituto se 

rigen por lo establecido en el Artículo 67, el cual establece como finalidad del Instituto garantizar los depósitos del público 

y fomentar la confianza y estabilidad del sistema financiero, así como, participar a requerimiento de la Superintendencia del 

Sistema Financiero, en las medidas de resolución. 

Desde la creación del Instituto, el pago de primas es obligatorio para los Bancos regulados por la Ley de Bancos, así como 

para las Sociedades de Ahorro y Crédito de acuerdo con el Art. 160 de la Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro 

y Crédito (SAC); a partir de enero de 2009, el pago de primas se vuelve obligatorio para los Bancos Cooperativos, con base en 

el Art. 106 de la Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito.

Con la entrada en vigencia de la Ley para la Estabilidad del Sistema Financiero y Garantía de Depósitos, el sistema de cobro 

de primas se rige por lo dispuesto en el Artículo 98 de dicha Ley, el cual establece la prima mínima aplicable, la facultad del 

Consejo Directivo para fijar primas diferenciadas por riesgo, así como la metodología para su aplicación, la cual requiere previa 

opinión favorable de la Superintendencia del Sistema Financiero. 

El cobro de primas se determina y realiza a cada Entidad Miembro de forma trimestral, conforme a la normativa vigente.
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CARACTERÍSTICAS DEL FUNCIONAMIENTO DEL SEGURO DE 
DEPÓSITOS EN EL SALVADOR

Las principales características del Seguro de Depósitos en El Salvador, de acuerdo con su mandato legal, se presentan a 

continuación:

Es un sistema claro y detallado

La garantía de depósitos constituye un beneficio establecido originalmente en la Ley de Bancos, en el que todo depositante 

de una Institución Miembro tiene derecho a gozar, de manera gratuita y automática, la garantía de depósitos hasta el límite 

vigente dispuesto en la Ley, aplicable por persona y por Institución Miembro. Con la entrada en vigencia el 15 de diciembre 

2025 de la Ley para la Estabilidad del Sistema Financiero y Garantía de Depósitos, dicho beneficio se rige por lo dispuesto en 

esta Ley, manteniéndose los mismos derechos para los depositantes.  La garantía para el periodo entre el 01 de enero de 2024 

y el 31 de diciembre de 2025 fue de US$11,951.00.

Es público y autónomo

El IGD fue creado como una institución pública de crédito, autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio propio.

Mandato del asegurador

El mandato del IGD se define internacionalmente como una “caja de pagos plus”, ya que, además de la responsabilidad de pagar 

los depósitos garantizados, tiene la función de apoyar en los procesos de resolución, a requerimiento de la Superintendencia 

del Sistema Financiero.

Su financiamiento es Ex Ante

El Instituto de forma trimestral cobra a las Instituciones Miembros una prima, lo que permite acumular fondos para proteger 

a los depositantes en caso del cierre de una Entidad Miembro.

El Instituto es dirigido por dos Órganos de Dirección colegiados

Al 31 de diciembre de 2025, el Instituto se encontraba administrado por dos órganos de dirección colegiados:

•	 Consejo Directivo (CD), establecido en la Ley de Bancos en 1999.
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•	 Comité de Administración (CA), establecido con la incorporación de los Bancos Cooperativos al seguro de depósitos en 

2009.

Depósitos Garantizados

• Cuentas de ahorros, cuentas corrientes, depósitos a plazo, cuentas de ahorro con requisitos simplificados y certificados de 

depósito negociables.

Cuentas mancomunadas con un límite de tres garantías por cuenta , conforme a lo dispuesto en el Artículo 167 de la Ley 

de Bancos; dicha disposición a partir del 15 de diciembre de 2025 se encuentra regulada en el Artículo 93 de la Ley para la 

Estabilidad del Sistema Financiero y Garantía de Depósitos.

Depósitos No Garantizados

• Depósitos realizados por otros bancos; sociedades que pertenecen al mismo conglomerado financiero o grupo empresarial 

del banco o entidad de que se trate.

• Personas relacionadas por propiedad o administración con la entidad financiera de que se trate.

• Sociedades que administran recursos de terceros.

• Tampoco están garantizados los depósitos en los que se demuestre jurídicamente relación con el lavado de dinero y activos, 

así como el financiamiento al terrorismo.

Entidades Miembros del IGD

Son miembros del Instituto:

• Los bancos y sucursales de bancos extranjeros regulados por la Ley de Bancos, 

• Las Sociedades de Ahorro y Crédito establecidas según la Ley que regula las Sociedades de Ahorro y Crédito; y,

• Otros bancos, regulados conforme a las leyes vigentes.

• No son miembros el Banco de Fomento Agropecuario (BFA), el Banco de Desarrollo de la República de El Salvador (BANDESAL) 

y los Bancos de Inversión.
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Relación del IGD con la Red de Seguridad Financiera (RSF)

Como miembro de la Red de Seguridad Financiera de nuestro país, el IGD trabaja de manera coordinada para procurar la 

estabilidad del Sistema Financiero, la cual está integrada por:

• El Banco Central de Reserva de El Salvador, como ente regulador del Sistema Financiero, y con la función de prestamista de 

última instancia.

• La Superintendencia del Sistema Financiero, como ente supervisor y como autoridad de resolución bancaria.

• El Ministerio de Hacienda.

• El Instituto de Garantía de Depósitos, como asegurador de los depósitos y en apoyo a los procesos de resolución bancaria.

Además de estas Instituciones, se consideran parte de la RSF los mecanismos de resolución y las normas establecidas con el 

objetivo de propiciar la estabilidad, fortalecimiento y desarrollo del sistema financiero. Cada institución de la Red de Seguridad 

Financiera tiene su propio mandato y funciones específicas que cumplir dentro del marco legal establecido.

El rol principal del IGD como miembro de la RSF es contribuir a propiciar la estabilidad del sistema financiero, protegiendo los 

depósitos de los ahorrantes, cuando la SSF determine retirar la autorización para operar a una Institución Miembro del IGD; 

de acuerdo con el Artículo 59 de la Ley para la Estabilidad del Sistema Financiero y Garantía de Depósitos, el Instituto podrá 

brindar apoyo financiero cuando la Superintendencia, en su calidad de Autoridad de Resolución, decida adoptar las siguientes 

medidas de resolución:

a)	 La transferencia de activos y pasivos.

b)	 La medida de banco puente.
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DESEMPEÑO DEL IGD 

Desde el inicio de sus operaciones en 1999, el Instituto no ha tenido que intervenir en procesos de reestructuración ni efectuar 

pagos de garantía. Esto obedece a que el sistema financiero del país ha mantenido un adecuado nivel de estabilidad, y las 

salidas de algunas Entidades Miembros 1  han sido atendidas mediante soluciones de mercado. En este contexto, el IGD ha 

orientado sus esfuerzos al fortalecimiento de su estructura organizacional, al perfeccionamiento del marco normativo y a la 

coordinación con las demás entidades que conforman la Red de Seguridad Financiera y Entidades Miembros. 

En períodos de estabilidad, el Instituto orienta sus esfuerzos al cumplimiento de su mandato legal, promoviendo la mejora 

continua y el fortalecimiento institucional. Para ello, adopta las mejores prácticas internacionales, impulsa la modernización 

de sus procesos internos y procura el uso eficiente y responsable de los recursos disponibles. Asimismo, el Instituto participa 

activamente en iniciativas de educación financiera, en apoyo a los objetivos de la Estrategia Nacional de Educación Financiera. 

A continuación, se describen las principales áreas de actuación del Instituto durante estos períodos de normalidad.

A. Seguimiento del riesgo de las Entidades Miembros

En el marco de la gestión integral de riesgos, se monitorean indicadores clave de las Instituciones Miembros, tales como 

solvencia, liquidez y crédito, entre otros. Esto se hace con el objetivo de detectar tempranamente cualquier señal de deterioro 

que pudiera requerir la intervención del Instituto. 

B. Elaboración y actualización de normativa de garantía de depósitos y apoyo a la reestructuración

Continuamente se lleva a cabo la revisión y actualización de la normativa interna vinculada a la misión del Instituto como 

asegurador de depósitos. Asimismo, se colabora estrechamente con el Banco Central de Reserva de El Salvador y la 

Superintendencia del Sistema Financiero en la actualización de la normativa externa relacionada con la garantía de depósitos, 

con el fin de asegurar la efectividad de los procesos de resolución. 

Con la misión de proteger a los depositantes se fortalecen las posibilidades de actuación y funcionamiento del Instituto, 

producto de ello el 22 de noviembre de  2024 la Asamblea Legislativa aprobó la Ley para la Estabilidad del Sistema Financiero, 

este fue devuelto con observaciones y posteriormente habiendo sido aceptadas por la Asamblea Legislativa se aprueba el 

documento en fecha 12 de septiembre de 2025; fue publicada en el Diario Oficial Tomo 448, Número 173 de fecha 16 de 

septiembre de 2025, entrando en vigencia el 15 de diciembre del mismo año.

1 A partir de la entrada en vigencia de la Ley para la Estabilidad del Sistema Financiero y Garantía de Depósitos, se identifican a 

las instituciones miembros como “entidades miembros” Art. 88. 
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C. Actualización de sistemas de apoyo a los procesos de reestructuración bancaria

Durante el año se fortaleció de manera continua el conjunto de herramientas de apoyo necesarias para asegurar una participación 

efectiva y oportuna en eventuales procesos de reestructuración bancaria. Estas acciones incluyeron la actualización y mejora 

de los procedimientos operativos, la revisión y adecuación de los planes de contingencia, el desarrollo y modernización de 

los sistemas informáticos vinculados a la gestión de resolución y pago de garantía. 

D. Actividades de preparación ante una potencial participación en un proceso de reestructuración o 
de pago de garantía

De manera coordinada con la Superintendencia del Sistema Financiero, se verifica in situ la información preparada por las 

Instituciones Miembros sobre los depósitos garantizados y sus titulares, de acuerdo con la normativa correspondiente; con el 

objetivo de tener información de calidad y acceso a bases de datos de información confiable de la Institución Miembro, para 

revisar un proceso eficiente de pago de los depósitos garantizados. De forma complementaria, se realizaron simulaciones y 

ejercicios internos que permitieron verificar la funcionalidad de estas herramientas y garantizar su disponibilidad en escenarios 

de crisis.

E. Capacitación a funcionarios de la Red de Seguridad Financiera 

El Instituto ofrece capacitación a las entidades que forman parte de la Red de Seguridad Financiera en temas relacionados 

con las mejores prácticas internacionales en garantía de depósitos. Esto asegura que el personal se mantenga actualizado y 

preparado para una posible participación.

F. Divulgación de la garantía de depósitos

Una actividad constante del Instituto es educar a los depositantes y a la población salvadoreña sobre el sistema de seguro de 

depósitos. Esta tarea se lleva a cabo directamente con los depositantes, a través de las Instituciones Miembros y mediante el 

Consejo Nacional de Inclusión y Educación Financiera (CNIEF).

G. Educación Financiera

Como miembro del CNIEF, el Instituto apoya los objetivos de la Estrategia Nacional de Educación Financiera mediante la 

ejecución de actividades que benefician a diversos segmentos de la población salvadoreña. Estas actividades incluyen ferias, 

charlas y capacitaciones sobre buenas prácticas financieras.
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H. Fortalecimiento administrativo y financiero del Instituto.

De manera continua, se llevan a cabo labores de gestión administrativa y financiera con el objetivo de fortalecer el patrimonio 

del Instituto. Estas actividades se desarrollan en consonancia con su carácter de institución autónoma y en cumplimiento del 

marco legal que regula su funcionamiento.

ENTIDADES MIEMBROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025

De acuerdo con el marco legal relacionado, todos los bancos regulados por la Superintendencia del Sistema Financiero son 

miembros del Instituto de Garantía de Depósitos con excepción del Banco de Fomento Agropecuario y el Banco de Desarrollo 

de la República de El Salvador. Asimismo, la Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito establece que 

estas instituciones también serán miembros del Instituto de Garantía de Depósitos con las mismas obligaciones y derechos 

que la ley confiere a los bancos.

Optima Servicios Financieros, S.A. de C.V., fue autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero para convertirse 

en Sociedad de Ahorro y Crédito Optima, S.A., habilitándola para captar depósitos del público en marzo de 2025. Con 

esta incorporación, las Instituciones Miembros del IGD al 31 de diciembre de 2025 estaban conformadas por 12 Bancos, 4 

Sociedades de Ahorro y Crédito y 6 Bancos Cooperativos.

Bancos

•	 Banco ABANK, S.A.

•	 Banco Agrícola, S.A.

•	 Banco Apoyo Integral, S.A.

•	 Banco Atlántida El Salvador, S.A.

•	 Banco Azul de El Salvador, S.A.

•	 Banco Cuscatlán de El Salvador, S.A.

•	 Banco Davivienda Salvadoreño, S.A.

•	 Banco de América Central, S.A.

•	 Banco Hipotecario de El Salvador, S.A.

•	 Banco Industrial El Salvador, S.A.

•	 Banco Promerica, S.A.

•	 Citibank N.A. Sucursal El Salvador.
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Sociedades de Ahorro y Crédito

•	 Sociedad de Ahorro y Crédito Constelación, S.A.

•	 Sociedad de Ahorro y Crédito CREDICOMER, S.A.

•	 Sociedad de Ahorro y Crédito Multimoney, S.A. 

•	 Sociedad de Ahorro y Crédito Optima, S.A.

Bancos Cooperativos

•	 Asociación Cooperativa de Ahorro y Crédito del Colegio Médico de El Salvador de R.L. (COMEDICA).

•	 Banco Cooperativo Visionario de Responsabilidad Limitada. (BANCOVI).

•	 Banco de los Trabajadores Salvadoreños, S.C. de R.L. de C.V. – (BTS).

•	 Banco Izalqueño de los Trabajadores, Sociedad Cooperativa de R.L. de C.V.

•	 Multi Inversiones Banco Cooperativo de los Trabajadores, S.C. de R.L. de C.V. (Mi Banco).

•	 Primer Banco de los Trabajadores, Sociedad Cooperativa de R.L. de C.V.
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ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS

AUTORIDADES

Al 31 de diciembre de 2025, la Administración y Dirección IGD tenía dos Órganos de Dirección, siendo estos: el Consejo 

Directivo, creado a través del Art. 157 de la Ley de Bancos, el cual está integrado por dos Directores nombrados por el 

Banco Central de Reserva de El Salvador, quienes desempeñan los cargos de presidente y vicepresidente; y dos Directores 

nombrados por los presidentes de los bancos miembros regulados por la Ley de Bancos, para un período de 4 años, pudiendo 

ser reelectos en el cargo; y el Comité de Administración, creado a través del Art. 106 de la Ley de Bancos Cooperativos 

y Sociedades de Ahorro y Crédito, el cual está integrado por el mismo Director Presidente y Director Vicepresidente del 

Instituto, nombrados por el Consejo Directivo del BCR y dos miembros titulares nombrados por los presidentes de los bancos 

cooperativos miembros, regulados por la Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, para un período de 

4 años en el cargo, sin facultad de reelección. 

Cada director que integra los Órganos de Dirección, con excepción del Presidente, tienen su respectivo suplente, el cual es 

electo de la misma forma que el propietario.

TABLA No. 1

DIRECTORES QUE CONFORMARON EL CONSEJO DIRECTIVO Y EL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL IGD

Adolfo Alexander Montano Hernández

Director Propietario

Del 01/11/2025 al 31/10/2029

Licda. Marta Carolina Águila de Hernández

Vicepresidenta Propietaria y

Presidenta en funciones 

Ad-honorem

Del 07/02/2025 al 06/02/2029

Oscar Armando Pérez Merino 

Miembro Propietario

Del 01/04/2025 al 31/03/2029

Lic. Edwin Antonio Sosa Ayala 

Director Propietario

Del 1/11/2023 al 31/10/2027

María Magdalena Hernández de Martinez

Directora Vicepresidenta Suplente

Del 07/02/2025 al 06/02/2029 

José Augusto De la O Gallegos

Miembro Propietario

Del 01/04/2025 al 31/03/2029

Ing. Carmen Elena Martinez de Hananía

Directora Suplente 

Del 01/11/2025 al 31/10/2029

Alex Edilberto Mónico Rodríguez:

Miembro Suplente

Del 01/04/2025 al 31/03/2029

Ing. Luis Ernesto Moreno Rivas

Director Suplente

Del 5/01/2024 al 31/10/2027

Tito Isaac Salguero Ramos

Miembro Suplente

Del 01/04/2025 al 31/03/2029
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ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025

ESQUEMA 1:  ESTRUCTURA ORGANIZATIVA POR UNIDADES

*Aprobado por Consejo Directivo, en sesión CD-08/2025 del 13 de noviembre de 2025
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UNIDADES Y PERSONAL

Al 31 de diciembre de 2025, el personal del Instituto de Garantía de Depósitos estaba integrado por diecisiete empleados a 

tiempo completo, tal como se detalla en la siguiente tabla:

TABLA No. 2

DETALLE DEL PERSONAL QUE INTEGRA EL EQUIPO DE TRABAJO IGD

Nombre Unidad Cargo

Tamara Acevedo Presidencia Asistente de la presidencia

Edith Yanira Flores Tejada Auditoría Interna Jefe de Unidad

Diana María Marroquín Legal Jefe de Unidad

Samuel Alberto Saravia Legal Analista Jurídico

Hazel Elizabeth Navarro Oficialía de Cumplimiento Oficial de Cumplimiento 2

Carmen Erlinda Barahona Oficialía de Cumplimiento 
Oficial de Cumplimiento en Compras 

Públicas 3

Ericka Vanessa Navas Henríquez Gestión Documental y Archivo Analista UGDA 4

Alejandra María Quintanilla Gestión Documental y Archivo Analista UGDA 5

José Carlos Quiñonez Tecnología de la Información Jefe de Unidad

José Henríquez Ascencio Tecnología de la Información Analista de Informática

Lyann María Sánchez Segovia
Resolución Bancaria y Pago de 

Garantía
Jefe de Unidad

Estefany Alejandra Castillo
Resolución Bancaria y Pago de 

Garantía

Especialista de Resolución Bancaria y Pago 

de Garantía

William Samuel Medrano Márquez
Resolución Bancaria y Pago de 

Garantía

Analista de Resolución Bancaria y Pago de 

Garantía 6

Claudia Idalia Acosta Compras Públicas Coordinadora de Unidad

Laura Daniela Umaña Divulgación y Educación Financiera Jefe de Unidad

Juan José Hernández Finanzas y Planificación Jefe de Unidad

2 Renuncia voluntaria efectiva a partir del 31 de marzo de 2025

3 Inicio de labores a partir del 03 de noviembre de 2025

4 Promoción de puesto de Técnico a Analista a partir del 16 de noviembre de 2025

5 Renuncia voluntaria efectiva a partir del 24 de septiembre de 2025

6 Inicio de labores a partir del 16 de julio de 2025
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Nombre Unidad Cargo

Jennifer Romero Finanzas y Planificación Analista Financiero

Andrea Guadalupe Molina Talento Humano Coordinadora de Unidad

Leticia Mercedes López Talento Humano Auxiliar de Servicios Varios

DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES

A. Presidencia (PR) 

Es la máxima autoridad administrativa y su función principal es planificar, coordinar y dirigir actividades y proyectos del Instituto, 

así como ejecutar los acuerdos, instrucciones y lineamientos de trabajo que provengan de los Órganos de Dirección. Bajo su 

responsabilidad están todas las unidades del IGD, realiza funciones administrativas y financieras en coordinación con otras 

unidades del Instituto. 

B. Auditoría Interna (AI)

La Unidad de Auditoría Interna es una unidad asesora, independiente y especializada, cuya función principal es contribuir a 

la transparencia y confiabilidad de las operaciones del Instituto. Para ello, verifica y evalúa la eficacia del Sistema de Control 

Interno, formulando recomendaciones orientadas al manejo adecuado de los riesgos y a la protección oportuna y eficiente 

de los recursos institucionales.

C. Unidad Legal (UL)

Su objetivo es brindar oportuna asesoría a la Máxima Autoridad, a la Presidencia y demás unidades del IGD, sobre aspectos 

legales vinculados a la ejecución de las operaciones financieras, mercantiles, civiles y administrativas, para garantizar que 

las decisiones adoptadas por el Instituto sean jurídicamente sostenibles y defendibles, de acuerdo con las normas jurídicas 

aplicables.

D. Unidad de Tecnología de la Información (TI)

Su función es gestionar los recursos tecnológicos y optimizarlos, apoyar en el desarrollo de sistemas institucionales, mejorar 

la infraestructura tecnológica y las redes, así como brindar soporte técnico a las distintas unidades de la Institución. Además, 

es responsable de la ejecución del presupuesto de inversión y la gestión de innovación tecnológica y de procesos. Esta unidad 

tiene la responsabilidad de mantener una infraestructura tecnológica eficiente que garantice la continuidad operativa del 

Instituto en condiciones normales y facilite las operaciones iniciales en caso de participación en el pago de garantía.
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E. Unidad de Resolución Bancaria y Pago de Garantía (RG)

Su función principal es la preparación del Instituto para su participación en un proceso de resolución o de pago de garantía, 

cuando así lo decida la autoridad competente del Instituto y previa resolución de la Superintendencia del Sistema Financiero 

para que una Entidad Miembro no pueda continuar operando. Otras funciones importantes son la revisión y propuesta de 

reformas normativas y legales, seguimiento y apoyo al cumplimiento normativo de las Entidades Miembros, coordinación 

interinstitucional y contraparte en asistencias técnicas.

F. Unidad de Divulgación y Educación Financiera (DE)

Unidad a cargo de promover la garantía de depósitos ofrecida por el IGD a través de diferentes medios. Es responsable del 

diseño y seguimiento de la estrategia de divulgación y educación financiera, así como de las actividades de comunicación 

externas e internas, y la coordinación de las relaciones públicas con otras instituciones gubernamentales, empresas privadas 

y grupos de interés.

G. Unidad de Compras Públicas (CP)

El objetivo de esta unidad es gestionar y ejecutar los procesos de adquisiciones y contrataciones de obras bienes y servicios 

requeridos para el funcionamiento general del Instituto de Garantía de Depósitos, así como para apoyar en el logro de la 

misión institucional, de manera eficiente, transparente, íntegra y conforme al marco legal vigente. 

H. Unidad de Finanzas y Planificación (FP)

El objetivo de esta unidad es brindar servicios financieros, contables, gestión presupuestaria, tesorería, administración, 

planificación y otros relacionados, para apoyar el logro de la misión institucional.

I. Oficialía de Cumplimiento en Compras Públicas (OC)

Esta unidad depende directamente de los Órganos de Dirección, su función es mitigar el riesgo de exposición del Instituto 

en actividades vinculadas al Lavado de Dinero y Activos, Financiamiento al Terrorismo y Financiación a la Proliferación de 

Armas de Destrucción Masiva (LDA/FT/FPADM). Además, se incluyen funciones contenidas en la Ley de Compras Públicas, 

específicamente la gestión de riesgos de soborno corrupción, fraude y prácticas anticompetitivas (SCF/PA), y procesos de 

compra que se realicen en el Instituto. Con la derogatoria de la Ley para la prevención de Lavado de Dinero y Activos y la 
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entrada en vigencia de la Ley Especial para la prevención, control y sanción del lavado de activos, financiamiento al terrorismo 

y financiamiento de la proliferación de Armas de Destrucción Masiva, el Instituto dejó de ser sujeto obligado y mantendrá por 

buena práctica seguimiento y debida diligencia a personal y proveedores. 

J. Unidad de Información y Respuesta y Delegado de Protección de Datos Personales (UIR-DP)

El propósito de la unidad es recibir, gestionar y dar trámite a las solicitudes de información que reciba el IGD, en el marco de 

la Ley de Acceso a la Información Pública y la Ley de Protección de Datos Personales. Estas funciones son desempeñadas por 

la jefa de la Unidad de Divulgación y Educación Financiera de manera Ad-honorem.

K. Unidad de Gestión Documental y Archivos (GD)

Su objetivo es apoyar la ejecución del Sistema Institucional de Gestión Documental y Archivos, promover el cumplimiento 

adecuado de la normativa relativa a la gestión documental y archivos al interior del Instituto. La función de Coordinadora de 

esta unidad es desempeñada de manera Ad-honorem por la jefa de la Unidad Legal. Como apoyo al funcionamiento de esta 

unidad se han conformado el Comité de Identificación Documental Institucional (CIDI) y el Comité Institucional de Selección 

y Eliminación de Documentos (CISED), en el que participan otras unidades del Instituto.

L. Unidad de Talento Humano (TH)

Su objetivo es desarrollar la gestión del talento humano del IGD con el objeto de apoyar el logro de la misión institucional. 

Su función principal es desarrollar las actividades administrativas de Talento Humano, entre las que se señalan la selección, 

capacitación y desarrollo del personal, gestión del desempeño, compensaciones, seguridad y salud ocupacional, desarrollo 

organizacional, entre otros. Adicionalmente colabora con otras funciones que sean asignadas por Presidencia.

COMITÉS

A. Comité de Auditoría (COA)

El Comité de Auditoría está integrado por la Presidencia del Instituto, un representante del Consejo Directivo, un representante 

del Comité de Administración, el Jefe de Planificación y Finanzas en representación de la alta dirección, y la Auditora Interna, 

quien actúa como secretaria del comité. Su finalidad es apoyar a los Órganos de Dirección en la supervisión de la confiabilidad 

de los estados financieros del Instituto; dar seguimiento a las observaciones emitidas por las entidades supervisoras; verificar 

la independencia, calificaciones y desempeño de los auditores externos y de la actividad de auditoría interna; así como 

colaborar en el diseño, fortalecimiento y aplicación del control interno y la gestión de riesgos dentro del IGD.
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B. Comité de Riesgo (CR)

Se creó en cumplimiento a lo establecido en el Instructivo de Gestión de Riesgo E02-INS05 y al Art. 35 literal d) de la Ley 

de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, por ser el IGD una entidad fiscalizada por la SSF; asimismo, se le aplica 

la Norma NRPB-20 debido a que el IGD es una entidad integrante del sistema financiero. El Comité de Riesgos tiene por 

objeto servir de apoyo a los Órganos de Dirección en la gestión de riesgo del Instituto, y está constituido por el Presidente del 

IGD, un miembro del Consejo Directivo, un miembro del Comité de Administración, un funcionario de la Alta Gerencia y el 

responsable de coordinar el seguimiento al riesgo dentro del Instituto.

C. Comité de Prevención de Lavado de Dinero y Activos, Financiamiento al Terrorismo y Financiación 
a la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (CPL)

Estuvo conformado por un representante del Consejo Directivo, un representante del Comité de Administración, el presidente 

del Instituto, la jefe de la Unidad Legal y Oficial de Cumplimiento. Era el organismo encargado de velar por el cumplimiento 

de las disposiciones aplicables al Instituto en materia de prevención de LDA/FT/FPADM así como, la gestión de riesgos de 

soborno corrupción, fraude y prácticas anticompetitivas (SCF/PA), en las funciones y procesos de compra que se realicen 

en el Instituto. Con la entrada en vigencia de la Ley Especial para la prevención, control y sanción del lavado de activos, 

financiamiento al terrorismo y financiamiento de la proliferación de Armas de Destrucción Masiva, el Instituto dejó de ser 

sujeto obligado, por lo que los temas relacionados a los riesgos de soborno, corrupción, fraude y prácticas anticompetitivas 

pasarán a presentarse en el Comité de Riesgo.

D. Comités Administrativos

Este tipo de comités son requeridos por disposiciones de ley, los cuales, si bien no están relacionados directamente con el 

negocio del IGD, le aplica su implementación por ser una institución gubernamental y/o en cumplimiento de algunos de los 

criterios establecidos para crearlos. Estos Comités han sido incorporados en el organigrama y se integran con el personal del 

Instituto.

•	 Comisión de Ética: en cumplimiento a disposiciones de la Ley de Ética Gubernamental, durante el 2025, se conformó por 

una comisionada propietaria y un suplente, quienes fueron nombradas por el Tribunal de Ética Gubernamental, y son los 

encargados de difundir y sensibilizar al personal y funcionarios del Instituto sobre la importancia de la práctica de valores 

éticos en la administración pública, mediante capacitaciones, y promoción de pautas de conducta aplicables al ejercicio 

de sus funciones, así como promover los canales de denuncias, que les permite atender y dar seguimiento a las mismas.
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• Comité de Salud y Seguridad Ocupacional: en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Prevención de Riesgos 

en el Sitio de Trabajo, por el número de empleados que lo integran. Durante el año 2025, se coordinaron esfuerzos 

interinstitucionales con el Banco Central de Reserva de El Salvador y el Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero, 

para gestionar todos los aspectos relativos a evacuación, primeros auxilios e incendios, así como también capacitaciones 

sobre salud ocupacional. Está conformado por un responsable titular y tres brigadistas.

• Unidad de Género: su objetivo es apoyar en la implementación de la Política Nacional para el Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia. Durante 2025, la Unidad de Género continuó con su labor de asesoría técnica especializada para la 

implementación del principio de igualdad, no discriminación y una vida libre de violencia para las mujeres dentro del Instituto. 

En cumplimiento de sus funciones, la Unidad avanzó en la realización del Diagnóstico Institucional de Género, insumo clave 

para medir el estado de la transversalización del enfoque de igualdad en los procesos internos, coordinado con el apoyo 

técnico del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU) . En el marco de su representación interinstitucional, 

se participa en el Subgrupo de Inclusión Financiera para las Mujeres del Consejo Nacional de Inclusión y Educación Financiera 

(CNIEF), aportando desde la perspectiva de género al desarrollo de iniciativas orientadas a mejorar el acceso de las mujeres 

al sistema financiero.

Comisión de Género: su objetivo es la operativización de la perspectiva de igualdad en el Instituto. En 2025, la Comisión de 

Género consolidó su rol como mecanismo responsable de la transversalización del enfoque de igualdad y la supervisión del 

avance de la Política Institucional de Igualdad y Vida Libre de Violencia, en concordancia con las funciones que le asigna la 

normativa interna. La Comisión celebró sesiones ordinarias trimestrales, en las cuales se revisaron avances, se discutieron 

acciones prioritarias y se emitieron recomendaciones técnicas dirigidas a fortalecer el cumplimiento institucional. La Comisión 

participó en la elaboración del documento Diagnóstico Institucional de Género, revisando insumos, brindando observaciones, 

validando avances metodológicos y apoyando en la identificación de brechas institucionales, en coherencia con su atribución 

de coordinar con la Unidad de Género y validar los instrumentos vinculados para el levantamiento de la información.

• Unidad de Medio Ambiente: tiene como objetivo, velar por el cumplimiento de las normas ambientales establecidas y 

asegurar la necesaria coordinación interinstitucional en la gestión ambiental, así como contribuir a concientizar al personal 

del IGD sobre la importancia de proteger, conservar y recuperar el medio ambiente, apoyar el desarrollo de un enfoque 

transversal en las operaciones que realiza considerando el impacto medio ambiental; promover la cultura de reducción de 

los impactos negativos ambientales, y potenciando las actitudes positivas, en los procesos institucionales que se realizan. 

Este Comité está compuesto por un titular y suplente. En el año 2025, se desarrolló una actividad de sensibilización con 

participación de todo el personal, cuya temática fue conservar el medio ambiente, la biodiversidad y el ecosistema con énfasis 

en las especies de tortugas marinas, comprendiendo la función de estas en los océanos y los ecosistemas costeros marinos; 

la actividad fue realizada en cooperación con la Asociación para la Conservación de las Tortugas Marinas (ACOTOMSAB).
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PERSPECTIVAS ESTRATÉGICAS IGD

El Plan Estratégico 2024-2026 del IGD está conformado por cinco perspectivas, a través de las cuales se busca cumplir la 

misión y la visión institucional. De manera resumida, los logros asociados a cada perspectiva se detallan a continuación:

1. Incrementar las capacidades institucionales para asegurar el cumplimiento de la misión institucional.

El fortalecimiento institucional se consolidó a través de la optimización del talento humano, la capacitación continua y la mejora 

del clima organizacional. Se promovió un entorno laboral positivo con actividades de integración y formación, reflejado en 

una alta valoración en la encuesta anual. Asimismo, el compromiso con la ética se reforzó mediante capacitaciones, además 

de la actualización de normativas clave.

2. Robustecer la gestión de Tecnología de la Información para potenciar la infraestructura, los servicios 
tecnológicos, y las medidas de ciberseguridad de la Institución y potenciar la innovación.

A nivel tecnológico, el Instituto de Garantía de Depósitos fortaleció su gestión mediante la modernización del trámite de 

pago de garantía, el reforzamiento de la ciberseguridad, la actualización de la mesa de servicios con enfoque ITIL v4 y el 

robustecimiento de la infraestructura que soporta los sistemas institucionales, promoviendo servicios más accesibles, seguros 

y confiables.

3. Fortalecer la capacidad de actuación del IGD frente a eventos de crisis en las Entidades Miembros.

El IGD fortaleció su capacidad de respuesta ante posibles crisis mediante el seguimiento y evaluación del riesgo financiero 

de las Instituciones Miembros, la supervisión del cumplimiento normativo y la actualización de regulaciones clave. Se 

implementaron simulaciones de riesgo cibernético para fortalecer la seguridad digital y se participó activamente en comités 

interinstitucionales, contribuyendo a la estabilidad del sistema financiero.

4. Integrar a las Entidades Miembros y otros actores clave del Sistema Financiero en la divulgación del 
funcionamiento de la Garantía de Depósitos.

Durante el 2025 el Instituto fortaleció la divulgación del funcionamiento de la Garantía de Depósitos mediante capacitaciones 

especializadas dirigidas a ejecutivos bancarios y actores clave del sistema financiero. A nivel interinstitucional, colaboró en 

la actualización normativa y en la implementación de procedimientos de seguimiento, reafirmando su compromiso con 

la transparencia y la estabilidad del sistema financiero. Como parte del enfoque de mejora continua, también participó en 

encuestas internacionales relacionadas al tema de aseguradores de depósitos y mejores prácticas internacionales.
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5. Incrementar el nivel de conocimiento de la ciudadanía sobre el rol del IGD en el Sistema Financiero. 

La educación financiera fue promovida mediante iniciativas de formación dirigidas a ciudadanos, instituciones y sectores 

estratégicos. Se tuvo la participación en diplomados de temas financieros, ferias económicas y actividades interinstitucionales 

orientas a fortalecer la cultura del ahorro y el conocimiento de la Garantía de Depósitos. De forma complementaria, se 

desarrollaron acciones para la correcta divulgación del seguro de depósitos por parte de las instituciones financieras. 

Para dar cumplimiento a estas perspectivas estratégicas, se ejecutaron diferentes actividades en el 2025:

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA

REUNIONES DE ÓRGANOS DE DIRECCIÓN

El Consejo Directivo (CD) y el Comité de Administración (CA) celebraron nueve sesiones, para conocer y discutir diferentes 

temas de carácter estratégico, administrativo, entre otros; tomando los acuerdos necesarios para el adecuado funcionamiento, 

logro de objetivos estratégicos y desarrollo de diferentes proyectos.

Durante el período de labores 2025, el IGD no participó en ningún proceso de reestructuración o pago de garantía, por lo 

que entre los principales puntos analizados por ambos Órganos de Dirección se mencionan: planeamiento y seguimiento a 

la ejecución del plan estratégico, seguimiento financiero y presupuestario; cumplimiento regulatorio; aprobación de primas, 

seguimiento al riesgo de las Instituciones Miembros y aprobación de instrumentos normativos.

Plan Anual 2026

En diciembre de 2025 los Órganos de Dirección del Instituto aprobaron el plan anual institucional. En dicho plan se incluyeron 

los riesgos identificados, así como los objetivos estratégicos y el plan operativo para el año 2026.

TALENTO HUMANO

CONTRATACIONES DE PERSONAL

Durante el año se desarrollaron procesos de reclutamiento y selección orientados a cubrir plazas vacantes mediante 

promoción interna, destacando la cobertura del puesto de Analista de Gestión Documental y Archivos. Adicionalmente, se 

ejecutaron procesos de búsqueda externa para las posiciones de Analista de Resolución Bancaria y Pago de Garantía, Senior de 

Resolución Bancaria y Pago de Garantía y Oficial de Cumplimiento. Estas incorporaciones han contribuido al fortalecimiento 

técnico y operativo de la Unidad de Gestión Documental y Archivos, la Oficialía de Cumplimiento y la Unidad de Resolución 

Bancaria y Pago de Garantía, respectivamente.
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PLAN DE CAPACITACIONES

En el año 2025 el personal del IGD continuó fortaleciendo sus conocimientos técnicos, a nivel individual y colectivo, lo que ha 

contribuido a mejorar sus habilidades y desempeño laboral, así como también contribuyen al desarrollo de proyectos y logro 

de los objetivos institucionales, aproximadamente 3,163.75 horas de formación entre todo el personal, en formato presencial 

y virtual; muchas de las cuales fueron recibidas en horarios no laborales.

A continuación, se presenta un resumen de las capacitaciones más relevantes:

TABLA No. 3

DETALLE DE CAPACITACIONES POR CATEGORÍA RECIBIDAS EN 2025

1.Fortalecimiento de las competencias relacionadas con 

el mandato Institucional
163.0

2. Fortalecimiento de las competencias administrativas 

relacionadas con el puesto de trabajo
2,605.75

3. Fortalecimiento de Habilidades y Actitudes Personales 

para mejorar la Cultura Organizacional
272.5

4. Promoción de los Valores Institucionales y la Cultura 

Ética
122.5

Total general 3,163.75

Gran parte de las capacitaciones fueron recibidas en horarios no laborales y fines de semana.

DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE ÉTICA

De acuerdo con el Plan de Trabajo 2025 aprobado por el Tribunal de Ética Gubernamental, la comisión desarrolló 2 

capacitaciones, la primera en marzo, denominándose “La Ética en la Administración Pública”; la segunda en agosto, con el 

nombre de “ Ley Anticorrupción y Ética Pública”. Las capacitaciones fueron impartidas por los Comisionados Propietario y 

Suplente. Estas jornadas tienen por objetivo estratégico fortalecer la cultura de ética de los empleados y funcionarios públicos, 

adecuándose al mandato del Instituto y al cumplimiento de su misión. 

Durante el 2025 se impartieron jornadas de capacitación en materia de ética y anticorrupción dirigidas al personal, con 

el propósito de fortalecer la cultura de integridad institucional y promover el cumplimiento de los principios y valores 

organizacionales. Asimismo, de forma trimestral se desarrollaron acciones de sensibilización orientadas a reforzar el 

conocimiento y la aplicación de las pautas de conducta ética institucional, contribuyendo a consolidar estándares de 

comportamiento responsables, transparentes y alineados con las disposiciones normativas vigentes.
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Durante el año 2025, la comisión no recibió denuncias para ningún miembro del personal del Instituto.

PLAN DE CLIMA ORGANIZACIONAL

Como parte del desarrollo del plan de clima organizacional del IGD, durante el año se realizaron una serie de actividades 

encaminadas a fortalecer el sentido de pertenencia, la unidad y trabajo de equipo, así como la cooperación y relación entre 

todo el personal del Instituto. 

Además, se ejecutaron talleres con el objetivo de fortalecer las relaciones laborales, el profesionalismo y el sentido de 

pertenencia al Instituto:

a) Sensibilización al personal en tema de antisoborno: fueron desarrolladas actividades de sensibilización y toma 

de conciencia en materia de antisoborno dirigidas al personal institucional, con el propósito de fortalecer el conocimiento y la 

comprensión del Sistema de Gestión Antisoborno, así como de la Política Antisoborno y los riesgos asociados a las funciones 

desempeñadas. Estas acciones permitieron resaltar la importancia de actuar con integridad, prevenir la ocurrencia de actos de 

soborno, fomentar la cultura de cumplimiento y promover el uso de los mecanismos de reporte, contribuyendo de manera 

directa a la eficacia y mejora continua del sistema. 

b) Sensibilización al personal en tema de Ética y Anticorrupción: se realizaron actividades de sensibilización y 

toma de conciencia en materia de anticorrupción y éticas dirigidas al personal institucional, con el propósito de fortalecer la 

comprensión y aplicación de los principios de integridad, transparencia y conducta ética en el desempeño de sus funciones. 

Estas acciones permitieron resaltar la importancia de prevenir, detectar y reportar posibles actos de corrupción, así como 

de actuar conforme a los valores y normas institucionales, contribuyendo al fortalecimiento de una cultura organizacional 

basada en la ética y al cumplimiento efectivo de los mecanismos de control y gobernanza institucional.

En el mes de septiembre se realizó la encuesta anual de clima organizacional en la cual participaron los 15 empleados que 

conformaban el equipo IGD en su momento. En la encuesta global se obtuvo una evaluación promedio de 8.5, identificando 

entre las fortalezas de la institución, la alineación del personal con la filosofía institucional, el sentido de pertenencia e 

identidad de los funcionarios y empleados del Instituto y las relaciones laborales, siendo estos algunos aspectos que brindan 

empoderamiento al personal y les motiva a contribuir al logro de objetivos institucionales.

Además de las formaciones y encuestas, como parte del salario emocional, se organizaron actividades de integración con el 

personal, así como el reconocimiento de logros y felicitaciones en fechas especiales.
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GESTIÓN DE RIESGO DE PERSONAL

El Instituto es parte del Comité Interinstitucional de Salud y Seguridad Ocupacional que está integrado por Banco Central 

de Reserva, Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero e Instituto de Garantía de Depósitos; este comité es el 

responsable de realizar actividades de prevención para eventos de riesgo que afecten al personal que labora o visita las 

instalaciones. Durante el año 2025 se realizaron varios simulacros de evacuación del edificio BCR Centro, además se efectuaron 

algunas evacuaciones a consecuencia de temblores ocurridos durante la jornada laboral, obteniendo resultados satisfactorios 

en tiempos y logística de evacuación. Además, al personal de nuevo ingreso o a proveedores que permanecen en las oficinas, 

se les brinda una capacitación sobre el plan de evacuación y las medidas de seguridad vigentes. 

Durante el año no hubo accidentes de trabajo, ni enfermedades profesionales. 

GESTIÓN FINANCIERA Y APROVISIONAMIENTO

PRUDENTE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

Los presupuestos de Ingresos, de Funcionamiento y de Inversión, son aprobados por los Órganos de Dirección en el último 

trimestre del año y en sus reuniones trimestrales se muestra el seguimiento y ejecución. Durante el ejercicio 2025, la 

ejecución del presupuesto se realizó dentro de los parámetros establecidos en el plan anual y de acuerdo con lo aprobado; el 

presupuesto consolidado de ingresos tuvo una ejecución del 100.0%, el presupuesto de funcionamiento fue ejecutado en un 

81.0%, el presupuesto de inversión tuvo una ejecución del 95.7%.

CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN RELACIONADA CON COMPRAS PÚBLICAS

Durante el año se realizaron diferentes procesos de adquisiciones y contrataciones de bienes y servicios necesarios para la 

operatividad del IGD, en cumplimiento de la Ley de Compras Públicas. 

En ella se establece que, las instituciones del Estado están obligadas a adquirir un 25% del total de sus compras al sector de las 

Micro, Pequeñas y Medianas Empresas; en el Instituto, las compras realizadas a este sector alcanzaron el 76%.

GESTIÓN DE TECNOLOGÍA Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN

Diseño y Desarrollo de App Móvil para el Pago de Garantía versión 2.0, e Integración del Sistema de 
Pago de Garantía del IGD con el Sistema de Pagos Transfer365 del BCR.

Con el objetivo de ofrecer a los depositantes de las Entidades Miembros del IGD un mecanismo de pago de garantía 

completamente en línea, ágil, seguro, innovador, accesible y de fácil uso, se gestionó el desarrollo de la versión 2.0 del 

aplicativo móvil para el pago de garantía. Esta nueva versión incorpora un proceso de onboarding digital integrado con el 
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Registro Nacional de las Personas Naturales, el uso de firma electrónica certificada de un solo uso, la integración con el 

sistema de pagos Transfer365 del Banco Central de Reserva y un chatbot con inteligencia artificial para la educación financiera 

y la difusión del seguro de depósitos en El Salvador.

Actualización de la mesa de servicios de TI con estándar ITIL v4

El proyecto tuvo como finalidad la actualización de la mesa de servicios de TI, implementando Service Desk Plus Cloud y 

todos sus módulos, basados en los estándares de ITIL v4. Se configuraron y pusieron en marcha funcionalidades clave como 

la gestión de incidentes, solicitudes de servicio, problemas, cambios y activos, mejorando significativamente la eficiencia en la 

atención de los usuarios y la gestión de los servicios tecnológicos. Se integraron procesos alineados con las mejores prácticas 

de ITIL v4, lo que permitió optimizar la calidad del servicio, incrementar la satisfacción de los usuarios y fortalecer la gestión 

proactiva de los recursos tecnológicos del IGD.

Diseño Web del Sistema de Información Administrativo Financiero.

Se dio inicio al proyecto como una iniciativa de modernización orientada a fortalecer la gestión administrativo‑financiera 

institucional mediante el desarrollo de una solución web con arquitectura distribuida en la nube, enfocada en elevar la 

eficiencia, la seguridad y la disponibilidad de los servicios. Durante el período, se realizó la investigación de mercado y se 

completó el proceso de contratación (Fase I) para el desarrollo e implementación del sistema.

Concientización en ciberseguridad

En el marco del Mes de la Concientización sobre la Ciberseguridad, el IGD desarrolló una campaña interna dirigida a todo el 

personal, enfocada en Gestión de Identidades y Accesos (IAM). Como parte de las actividades, se enviaron consejos prácticos 

semanales (cada miércoles) para reforzar buenas prácticas de seguridad de cuentas y se asignó un entrenamiento en línea y 

asíncrono compuesto por cinco módulos (de corta duración), disponible durante todo el mes para su realización. Además, se 

socializaron conceptos clave como el uso de passkeys y mecanismos de autenticación más robustos (por ejemplo, Windows 

Hello for Business y llaves FIDO2) como medidas para reducir la exposición a phishing y fortalecer el control de acceso 

institucional.

Plan de compras e inversiones tecnológicas en el IGD

Se logró ejecutar en un 100% todos los procesos de compra de tecnología para el año 2025. Esto incluye adquisición de 
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equipo informático y de comunicaciones, renovación y adquisición de licencias necesarias para las operaciones del Instituto 

y mantenimientos preventivos y correctivos.

ACTUALIZACIÓN NORMATIVA ESTRATÉGICA Y DE APOYO 
NORMATIVA INSTITUCIONAL

Durante el ejercicio se desarrollaron y aprobaron algunas normas administrativas y estratégicas que permitieron mejorar la 

operatividad y desarrollo de funciones, las cuales se mencionan a continuación:

1. Instructivo de Gestión del Talento Humano

2. Código de Ética Institucional

3. Instructivo de Verificación de Información de Depósitos y sus Titulares

4. Instructivo de Organización y Descripción de puestos

5. Instructivo del Sistema Institucional de Gestión Documental y Archivos

6. Normas Técnicas para el Cálculo de Primas.

7. Instructivo de Gestión Integral de Riesgo.

8. Instructivo de Planeación Estratégica y Operativa Institucional.

9. Instructivo de Auditoría Interna

10. Instructivo de Compras Públicas 

11. Instructivo de Funcionamiento del Consejo Directivo

12. Instructivo de Funcionamiento del Comité de Administración

13. Reglamento Interno de Trabajo

14. Instructivo del Sistema de Gestión Antisoborno
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GESTIÓN DE ARCHIVO INSTITUCIONAL

Durante el año 2025 se llevaron a cabo varias actividades orientadas a continuar la implementación del Sistema Institucional 

de Gestión Documental y Archivos (SIGDA). Para el cumplimiento del lineamiento 9 Art. 2 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública (LAIP), “promover capacitación del personal de oficinas productoras”, se elaboró un plan anual de capacitaciones, 

de éste se impartieron un total de 12 capacitaciones, como: Gestión de Riesgo Documental, Archivo Especializado, Archivo 

Digital, entre otras.

El Comité de Identificación Documental Institucional (CIDI) sostuvo 2 sesiones en las cuales se presentaron para revisión 

y actualización, el contenido de los Cuadros de Clasificación Documental de las unidades de: Compras Públicas y Talento 

Humano, los cuales se aprobaron.  

Se sanearon y procesaron 17 cajas de las series documentales: correspondencia interna, externa entrante y saliente, 

aprovisionamiento y contabilidad, de los años 2002 al 2022 realizándose el traslado hacia la empresa de custodia de 

documentos.  Actualmente el Archivo Histórico está conformado por 175 cajas.  

OPORTUNA E INDEPENDIENTE AUDITORÍA Y CONTRALORÍA

COMITÉ DE AUDITORÍA

Durante el año 2025, el Comité de Auditoría (COA) sesionó de acuerdo con la calendarización presentada de forma previa 

a la celebración de las sesiones de los Órganos de Dirección, en los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre de 2025. 

En dichas sesiones el COA conoció y revisó los informes sobre la gestión financiera y presupuestaria del Instituto, y tuvo 

conocimiento de los informes de las auditorías interna, externa y de los informes emitidos por la Corte de Cuentas de la 

República (CCR) a través de las auditorías de los ejercicios de 2020 a 2024.

AUDITORÍA INTERNA

La Unidad de Auditoría Interna desarrolló su plan de trabajo y presentó a los Órganos de Dirección los informes correspondientes, 

los cuales están limpios de observaciones relevantes. Asimismo, durante el año informado, fueron realizados aspectos de 

control interno a los 14 instrumentos normativos. Además, se apoyó con la verificación de los informes de auditoría interna 

de Instituciones Miembros en el desarrollo de las visitas in situ.
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AUDITORÍA Y CONTROLES 

Debido a la naturaleza del Instituto, el cumplimiento de la normativa y regulación es fundamental para su funcionamiento. 

Por esta razón, es una entidad que constantemente atiende auditorías de supervisores. A continuación, se presenta una breve 

reseña de las auditorías atendidas durante el 2025: 

•	 Auditoría Externa

El informe de auditoría financiera externa presentado por la firma auditora Murcia & Murcia, por el periodo que forma parte 

de esta memoria, contiene una opinión limpia sobre los estados financieros, el control interno, y el cumplimiento de leyes y 

regulaciones aplicables; expresan que los estados financieros del Instituto de Garantía de los Depósitos al 31 de diciembre de 

2025 presentan razonablemente en todos sus aspectos materiales la situación financiera consolidada. Asimismo, el Instituto ha 

cumplido con las leyes y regulaciones aplicables durante el ejercicio examinado. Además, expresaron que, en lo relacionado 

a los procesos de compra del Instituto, no existen condiciones reportables al cumplir con la Ley de Compras Públicas. En 

lo relacionado al cumplimiento a la Ley contra el Lavado de Dinero y Activos, el auditor expresó que la revisión no reveló 

condiciones reportables. 

•	 Corte de Cuentas de la República (CCR)

Durante el 2025, CCR ejecutó las siguientes auditorías

i. Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria y al Cumplimiento de Leyes y Normativa Aplicable al Instituto de Garantía de 

Depósitos por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020.

ii. Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria y al Cumplimiento de Leyes y Normativa Aplicable al Instituto de Garantía de 

Depósitos por el período del 01 de enero al 31 de 2021 al 31 de diciembre de 2023.

iii. Informe de Auditoría Financiera al Instituto de Garantía de Depósitos, por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2024.

Oficialía de Cumplimiento

Durante el año 2025, la Oficialía de Cumplimiento ejecutó de manera integral el Plan de Trabajo en materia de Prevención del 

Lavado de Dinero y de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 

Masiva (LDA/FT/FPADM), realizando el seguimiento correspondiente y presentando informes periódicos a los Órganos de 

Dirección, como parte de las funciones de control, monitoreo y rendición de cuentas institucional.
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En atención a la entrada en vigencia de la Ley Especial para la Prevención, Control y Sanción del Lavado de Dinero y de Activos, 

Financiamiento del Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva para el mes de octubre 

del 2025, se dejó constancia de la no condición del Instituto de Garantía de Depósitos como sujeto obligado, conforme al 

análisis normativo realizado, manteniendo la aplicación de buenas prácticas como parte del compromiso institucional con la 

integridad, la transparencia y la gestión responsable de riesgos.

Asimismo, durante el año 2025 se ejecutó el proceso de implementación del Sistema de Gestión Antisoborno (SGAS), alineado 

al marco normativo nacional en materia de compras públicas, su reglamento, normativa aplicable y los requisitos de la Norma 

ISO 37001:2016, fortaleciendo los controles internos, la gestión de riesgos de soborno y la cultura de integridad institucional. 

Este proceso culminó exitosamente con el desarrollo y cierre de la Fase I de auditoría externa de certificación, realizada 

por organismo certificador acreditado AENOR, a finales del mes de diciembre de 2025, marcando un hito relevante en el 

fortalecimiento del sistema de cumplimiento del Instituto.

Comité de Riesgo

El Comité de Riesgo durante el año 2025 dio seguimiento a los reportes de riesgo de las unidades, ninguno de los cuales fue 

superior al nivel de tolerancia aprobado por los Órganos de Dirección. Como parte de su plan de sensibilización la Unidad de 

Divulgación generó a diario correos con noticias financieras o económicas nacionales e internacionales, que pudieran servir 

de alerta temprana en caso de que se identificaran efectos negativos en el sistema financiero nacional. 

SEGUIMIENTO AL RIESGO DE L AS INSTITUCIONES MIEMBROS Y 
PREPARACIÓN PARA RESOLUCIÓN Y PAGO DE GARANTÍA

Esta perspectiva consiste en “Mantener una oportuna y adecuada capacidad de actuación en caso de requerirse la participación 

del Instituto en un proceso de cierre forzoso de una Entidad Miembro, realizando actividades de seguimiento al riesgo de 

las Instituciones Miembros, invirtiendo en sistemas de información y tecnología necesaria para una potencial participación, 

modernizando la normativa interna y proponiendo mejoras a la regulación vigente”.  A continuación, los principales logros de 

esta perspectiva.

ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN

Seguimiento a las Instituciones Miembros

Con el objeto de evaluar el riesgo de potenciales participaciones del IGD en un proceso de resolución bancaria, el Instituto 

realiza de forma periódica el seguimiento a los principales indicadores financieros de sus Entidades Miembros, así como a la 

situación económica del país.

Producto de este control, se elaboraron diez informes anuales de seguimiento al desempeño y evaluación interna de riesgo 
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de las Entidades Miembros, los cuales fueron presentados a los Órganos de Dirección (cuatro en las Sesiones del Consejo 

Directivo y cuatro en las Sesiones de Comité de Administración).

Se presentó trimestralmente al Consejo Directivo y al Comité de Administración, los memorándums con los cálculos de las 

primas, sirviendo de base para que los Órganos de Dirección aprobaran las primas trimestrales a pagar por las Instituciones 

Miembros.

En el año 2025, se llevaron a cabo visitas in situ a veintiún Entidades Miembros, estas verificaciones tienen el objetivo de 

revisar el cumplimiento de las normas vigentes relativas a la información de depósitos garantizados y sus titulares; asimismo, 

permite determinar la calidad y tipo de información que sería utilizada por el IGD, en el caso de realizar un pago de la garantía 

de depósitos o brindar el apoyo en un proceso de resolución. Dichos informes son remitidos a la SSF para su información 

y seguimiento. Como parte de estas labores, se actualiza mensualmente el Centro de Información Financiera (CIF), con 

los datos del cálculo de los depósitos garantizados remitidos por cada una de las Instituciones Miembros, así como otros 

indicadores relativos a la garantía de depósitos.

Actualización de Normativa relacionada a pago de garantía y resolución bancaria

Durante el 2025, se actualizó normativa relacionada con la Unidad de Resolución Bancaria y Pago de Garantía, con el objetivo 

de fortalecer el control interno en concordancia con el Sistema de Gestión Antisoborno (SGAS). Entre la normativa actualizada 

se encuentra la Norma Técnica y el Procedimiento de Cálculo, Aprobación y Cobro de las Primas a las Instituciones Miembros, 

así como el Instructivo de Verificación de Depósitos y sus Titulares. Asimismo, en la misma línea de fortalecimiento normativo, 

se actualizó el Instructivo de Verificación de Depósitos Monetarios y sus Titulares.

Relaciones de cooperación con la Red de Seguridad Financiera, la industria y organismos internacionales

Esta perspectiva tiene como objetivo: “Fortalecer los mecanismos de comunicación, intercambio de información y actuación 

con las otras Instituciones de la red de seguridad financiera. Proveer al personal de las Entidades Miembros de los conocimientos 

necesarios para apoyar la gestión del IGD en caso de una resolución bancaria. Garantizar el acceso oportuno del Instituto 

a mejores prácticas y experiencias Internacionales en su área de actuación que facilite el cumplimiento de su misión”. Los 

principales logros de esta perspectiva se detallan a continuación.

•	 Participación en el Comité de Riesgo Sistémico y el Comité Técnico de Enlace

La jefatura de la Unidad de Resolución Bancaria y Pago de Garantía y la jefatura de la Unidad Legal participaron durante el 

2025 en las reuniones del Comité Técnico de Enlace (CTE), el cual reporta y apoya al Comité de Riesgo Sistémico (CRS). El CRS 

tiene por objetivo velar por la estabilidad del sistema financiero, al monitorear la evolución de los riesgos en éste y coordinar 
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la atención de eventos de crisis financieras que pudieran presentarse. En el CRS participan los titulares del BCR, SSF e IGD, 

así como el Ministerio de Hacienda. Entre las principales actividades interinstitucionales desarrolladas en estos comités, se 

encuentra el seguimiento a la situación de las instituciones financieras y de la situación macroeconómica del país.

•	 Actividades preparatorias a nivel interinstitucional

A través del CRS y el CTE se han realizado actividades preventivas para fortalecer la capacidad de la Red de Seguridad Financiera 

ante una eventual crisis en el sistema financiero; dentro de estas actividades se encuentra la participación en dos ejercicios de 

simulación del funcionamiento del sistema financiero. La guía y simulaciones realizadas contribuyen a que las entidades de la 

red de seguridad financiera estén mejor coordinadas al momento de una crisis e identifiquen oportunidades de mejora en sus 

procesos, lo cual contribuye a mantener la estabilidad del sistema financiero en el país.

•	 Participación en las reuniones anuales de la IADI y en sus comités técnicos

El IGD como miembro de la Asociación Internacional de Aseguradores de Depósitos (IADI), contribuye con la participación 

en encuestas sobre temas del seguro de depósitos; dichas encuestas son utilizadas para sondear a nivel mundial cómo los 

seguros de depósitos contribuyen a la estabilidad financiera a partir de los distintos mandatos existentes en las diversas 

jurisdicciones. En el año 2025, el IGD completó dos encuestas a solicitud de IADI.  Asimismo, como parte de la formación en 

temas del seguro de depósitos se participó en una serie de capacitaciones de interés que abordan cuestiones como: riesgos 

climáticos y el seguro de depósitos, así como la innovación financiera y digitalización. Cabe mencionar que en 2025 la Jefa 

de la Unidad de Resolución Bancaria y Pago de Garantía fue nombrada como Observer en el Comité Técnico de Resolución 

de IADI.

DIVULGACIÓN

El Instituto de Garantía de Depósitos fortaleció la divulgación del Seguro de Depósitos y la educación financiera mediante 

acciones dirigidas a entidades financieras, ciudadanía y públicos estratégicos; combinando capacitación, entrega de materiales 

oficiales, verificación de cumplimiento normativo y comunicación masiva. 

De manera consolidada se describen los logros obtenidos.
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Capacitaciones y divulgación del seguro de depósitos en Instituciones Miembros

Se desarrollaron sesiones especializadas para personal de atención al cliente y jefaturas de entidades financieras supervisadas, 

capacitando a más de 300 colaboradores para fortalecer la comunicación clara y oportuna sobre la protección de los depósitos, 

reforzando de esta forma el conocimiento sobre el funcionamiento del Seguro de Depósitos y su correcta divulgación al 

público. Además, fueron entregados 237,000 folletos informativos y 1,930 calcomanías oficiales a las instituciones financieras 

que ofrecen la garantía de depósitos, facilitando que los depositantes identifiquen de forma visible a las entidades que cuentan 

con esta protección. 

Capacitaciones a la ciudadanía y alianzas interinstitucionales

El Instituto participó en la feria educativa “Global Money Week”, en la ciudad de San Miguel, una iniciativa mundial coordinada 

por el Consejo Nacional de Inclusión y Educación Financiera (CNIEF) que buscar potenciar en niños, niñas y jóvenes 

capacidades financieras para la toma de decisiones acertadas. El alcance de este evento fue de 815 personas. Paralelamente 

en San Salvador, se llevaron a cabo sesiones de educación financiera, logrando un alcance 108 personas. Durante el segundo 

semestre, en articulación con otras instituciones públicas, se participó en eventos virtuales y en la Feria de Ahorro, logrando 

un alcance conjunto de más de 1,000 ciudadanos.

Formación a empresa privada

Fueron organizados 18 talleres sobre Seguro de Depósitos, ahorro y manejo responsable de tarjeta de crédito, orientados a 

fortalecer conocimientos prácticos y hábitos financieros responsables. Estas capacitaciones fueron realizadas en la ciudad de 

San Salvador, San Miguel y de forma virtual.

Participación en iniciativas con enfoque Mujer

Como parte de las acciones de educación financiera con enfoque de género, se realizó entrega de material educativo en 

actividades presenciales, alcanzando a más de 2,000 personas. Además, se elaboró material didáctico para capacitación, 

organizado en tres ejes: dinero y transacciones, planificación y gestión financiera, y riesgo y beneficios, disponible para 

personas interesadas en fortalecer sus capacidades financieras.

Verificación de la Norma de divulgación

En cumplimiento del mandato institucional, el IGD realizó la validación de la aplicación de la Norma Técnica por parte de 

bancos, bancos cooperativos y sociedades de ahorro y crédito, revisando algunos puntos de servicio y plataformas digitales, 

a fin de asegurar que la información trasladada al público sea clara y consistente.



47

Publicaciones institucionales y comunicación masiva

De manera complementaria, fue ejecutada una campaña en prensa durante todo el año 2025, el objetivo fue conocer y 

promover el Seguro de Depósitos como un beneficio gratuito y automático, reforzando la confianza del público en el sistema 

financiero supervisado.

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Política Antisoborno

El IGD mantiene canales institucionales para la atención de solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como la 

publicación de información oficiosa en el Portal de Transparencia, en cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, dando además seguimiento oportuno a requerimientos, encuestas y evaluaciones vinculadas con la transparencia 

institucional. Asimismo, en cumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales se encuentran activos canales de 

recepción de solicitudes de derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición, Portabilidad y Limitación, conocidos 

como derechos ARCO POL.  En el marco de la Política Antisoborno, se promueve una cultura de integridad mediante la 

difusión interna y externa de lineamientos, así como canales oficiales para reportar inquietudes o posibles irregularidades.
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CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES

PROCESOS DE ADQUISICIONES EN 2025 

Durante el año 2025 se ejecutaron diferentes procesos de compra planificados tanto con presupuesto de funcionamiento 

como con presupuesto de inversión, conforme a las disposiciones de la Ley de Compras Públicas. Los detalles se muestran 

en la tabla 4.

Dado el tamaño y naturaleza del IGD, se utilizaron los siguientes métodos de contratación: Comparación de Precios (53%), 

Contratación Directa (15%), Catálogo Electrónico (9%), Subasta Inversa (18%) y Servicios de Consultoría (6%)

TABLA No. 4

PRINCIPALES PROCESOS DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIONES EJERCICIO 2025 

(EXPRESADO EN US DÓLARES)

Presupuesto y Método de 

Contratación
Cantidad de Procesos Monto

Funcionamiento 26 US$176,537.31

Catálogo Electrónico 3 US$23,595.24

Comparación de Precios 10 US$106,865.90

Contratación Directa 5 US$12,583.00

Servicios de Consultoría 2 US$16,968.17

Subasta Inversa 6 US$16,525.00

Inversión 8 US$112,868.56

Comparación de Precios 8 US$112,868.56

Total general 34 US$289,405.87
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GESTIÓN FINANCIERA Y EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA

GESTIÓN FINANCIERA

A. Posición Financiera 

Al cierre de diciembre 2025, el valor de los activos totales ascendió a US$308.2 millones, registrando un crecimiento interanual 

de US$23.4 millones, equivalente a una variación positiva de 8.2%; las inversiones financieras son el principal activo productivo, 

representado por los depósitos a la vista administrados por el Banco Central de Reserva, que cerraron con un saldo de US$306.7 

millones y representan el 99.5% de los activos totales. Los pasivos totales ascendieron a US$64.4 miles, que corresponde a las 

provisiones por prestaciones laborales incluido el pasivo laboral y las retenciones al personal. A continuación, se muestra el 

crecimiento anual del Fondo de Garantía consolidado: 
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Gráfico 1: Crecimiento Histórico del Fondo de Garantía consolidado

(Cifras en millones de US dólares)
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B. Resultados Financieros Consolidados

• La utilidad acumulada al cierre de diciembre 2025 fue de US$23.4 millones, que presenta un incremento en relación con el 

mismo período de 2024 de 5.5% equivalente a US$1.2 millones, el cual se debe principalmente al incremento de las primas y 

los rendimientos percibidos por ambos fondos.

• Los ingresos totales ascienden a US$24.3 millones de los cuales un 84.7% provienen de las primas recibidas de las Instituciones 

Miembros y 15.3% de los rendimientos de los fondos administrados por el BCR.

• Las primas ascendieron a US$20.6 millones, 9.8% superior al mismo periodo de 2024, resultado del incremento de los 

depósitos promedio de las Instituciones Miembros.

• Los rendimientos de los depósitos fueron US$3.7 millones siendo menores a los registrados en 2024, debido a la disminución 

en las tasas de referencia internacional durante el período 2025. 

Auditoría de la Gestión Financiera

La gestión financiera del Instituto se desempeñó con apego al cumplimiento de las disposiciones legales y normativas 

aplicables.

Durante el año 2025, los estados financieros y las operaciones del IGD fueron revisadas por una firma de auditoría independiente, 

para asegurar la razonabilidad de sus cifras, la adecuación de los sistemas de control interno y el cumplimiento legal y 

normativo.

El dictamen recibido al cierre del ejercicio contiene una opinión limpia sobre la razonabilidad de los estados y de la gestión 

financiera del Instituto de Garantía de Depósitos (Anexo).

Ejecución presupuestaria consolidada

El presupuesto del IGD se encuentra integrado por los presupuestos del fondo de Bancos y Sociedades de Ahorro y Crédito y 

del fondo de Bancos Cooperativos. A continuación, se muestra la ejecución presupuestaria del año 2025.
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A. Presupuesto de ingresos

El presupuesto consolidado de ingresos ejecutado para el año 2025 fue de US$23.00 millones, con una ejecución del 100%, 

generando ingresos superiores a lo programado, de conformidad al siguiente detalle:

TABLA No. 5

CIFRAS AL CIERRE DE DICIEMBRE 2025 EN US DÓLARES Y PORCENTAJES

Presupuesto
Ppto. Anual 

Consolidado

Real Anual 

Consolidado
Variación en US$ Índice de Ejecución

Ingresos 22,781,487.44 24,325,487.27 1,543,999.83 100.0%

Primas 19,270,448.00 20,603,042.00 1,332,594.00 100.0%

  Bancos 17,890,148.00 19,176,345.00 1,286,197.00 100.0%

  Sociedades de Ahorro 

y Crédito
270,812.00 284,166.00 13,354.00 100.0%

  Bancos Cooperativos 1,109,488.00 1,142,531.00 33,043.00 100.0%

Rendimientos 3,511,039.44 3,722,445.27 211,405.83 100.0%

  Bancos y S.A.C. 3,411,285.12 3,570,037.07 158,751.95 100.0%

  Bancos Cooperativos 99,754.32 152,408.20 52,653.88 100.0%

B. Presupuesto de funcionamiento

El presupuesto consolidado de funcionamiento tuvo una ejecución de US$825.5 miles (81.0%),  El siguiente cuadro muestra 

el resumen de los gastos por rubro:

TABLA No. 6

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

Cifras al cierre de diciembre 2025 en US 

dólares y porcentajes Cuenta

Ppto. Anual 

Consolidado

Real Anual 

Consolidado
Índice de Ejecución

Gastos de Funcionarios y Empleados 581,077.41 581,077.41 100.0%

Remuneraciones 307,387.53 307,387.53 100.0%

Salarios Ordinarios 307,387.53 307,387.53 100.0%

Prestaciones al Personal 246,244.04 246,244.04 100.0%

Aguinaldo 26,347.13 26,347.13 100.0%

Vacación 14,252.76 14,252.76 100.0%

Bonificación 26,222.74 26,222.74 100.0%
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Cifras al cierre de diciembre 2025 en US 

dólares y porcentajes Cuenta

Ppto. Anual 

Consolidado

Real Anual 

Consolidado
Índice de Ejecución

Capacitación 6,345.64 6,345.64 100.0%

Viáticos 10,531.73 10,531.73 100.0%

Uniformes 503.19 503.19 100.0%

Gastos Médicos 6,125.10 6,125.10 100.0%

Seguro de Vida y Médico Hospitalario 26,246.50 26,246.50 100.0%

Pasajes y Gastos al Exterior 7,418.58 7,418.58 100.0%

Otras Prestaciones al Personal 13,960.00 13,960.00 100.0%

Clima Organizacional 6,414.82 6,414.82 100.0%

Premios y Reconocimientos 55,378.31 55,378.31 100.0%

Cuota Patronal ISSS + INCAF 15,970.06 15,970.06 100.0%

Cuota Patronal AFP 30,527.48 30,527.48 100.0%

Indemnizaciones al personal 9,095.88 9,095.88 100.0%

Por Retiro Voluntario 9,095.88 9,095.88 100.0%

Gastos del Directorio 18,349.96 18,349.96 100.0%

Dietas 16,624.81 16,624.81 100.0%

Atenciones y Representaciones CD 1,725.15 1,725.15 100.0%

Gastos Generales 357,006.14 178,359.94 50.0%

Consumo de materiales 12,132.08 12,132.08 100.0%

Combustibles y Lubricantes 192.07 192.07 100.0%

Papelería, Útiles y Enseres 3,533.30 3,533.30 100.0%

Materiales de Limpieza 2,245.09 2,245.09 100.0%

Cafetería 4,579.37 4,579.37 100.0%

Medicamentos 101.00 101.00 100.0%

Licencias y Programas de Computo 408.00 408.00 100.0%

Repuestos y accesorios 1,073.25 1,073.25 100.0%

Reparación y Mtto de Activo Fijo 3,015.32 3,015.32 100.0%
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Cifras al cierre de diciembre 2025 en US 

dólares y porcentajes Cuenta

Ppto. Anual 

Consolidado

Real Anual 

Consolidado
Índice de Ejecución

Eq. De Computo y Comunicaciones 2,581.04 2,581.04 100.0%

Mobiliario y Equipo de Oficina 434.28 434.28 100.0%

Servicios Públicos 15,649.93 15,649.93 100.0%

Comunicaciones 15,501.93 15,501.93 100.0%

Correo 148.00 148.00 100.0%

Publicidad y Promoción 38,969.89 38,969.89 100.0%

Prensa Escrita 19,322.97 19,322.97 100.0%

Artículos Promocionales 14,409.83 14,409.83 100.0%

Charlas sobre Divulgación 2,259.32 2,259.32 100.0%

Otros Medios 2,977.77 2,977.77 100.0%

Arrendamiento y Mantenimiento 8,784.20 8,784.20 100.0%

Área de Oficina 8,773.70 8,773.70 100.0%

Parqueo Empleados y Visitas 10.50 10.50 100.0%

Seguros Sobre Bienes 3,033.05 3,033.05 100.0%

Seguros sobre activos fijo 2,485.00 2,485.00 100.0%

Fidelidad 548.05 548.05 100.0%

Honorarios Profesionales 24,768.17 24,768.17 100.0%

Auditores 9,400.00 9,400.00 100.0%

Consultores 7,568.17 7,568.17 100.0%

Servicios Administrativos 7,800.00 7,800.00 100.0%

Internet 31,132.65 31,132.65 100.0%

Alojamiento y Seguridad de Pág. Web 31,132.65 31,132.65 100.0%

Membresías 21,484.14 21,484.14 100.0%

IADI 21,484.14 21,484.14 100.0%
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Cifras al cierre de diciembre 2025 en US 

dólares y porcentajes Cuenta

Ppto. Anual 

Consolidado

Real Anual 

Consolidado
Índice de Ejecución

Mejoras y Mtto. A Sist. Informáticos 11,919.00 11,919.00 100.0%

Mtto. a Sist. Inform. Propios y SW 11,919.00 11,919.00 100.0%

Otros 186,117.71 7,471.51 4.0%

Servicios de seguridad, Limpieza y Otros 50.00 50.00 100.0%

Suscripciones 745.80 745.80 100.0%

Publicaciones y Convocatorias 1,546.44 1,546.44 100.0%

Archivo y Custodia de Documentos 1,635.00 1,635.00 100.0%

Servicios Bancarios 1,406.85 1,406.85 100.0%

Varios 180,733.62 2,087.42 1.2%

Total 938,083.55 759,437.35 81.0%

*Incluye reasignaciones efectuadas

C. Presupuesto de inversión

El presupuesto de inversión aprobado fue de US$118.0 miles, registrando una ejecución de US$112.9 miles. En el siguiente 

cuadro se muestra la ejecución del periodo 2025.

TABLA No. 7

PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

CIFRAS AL CIERRE DE DICIEMBRE 2025 EN US DÓLARES Y PORCENTAJES

Cuenta Ppto.Reasignado Real acumulado Variación en US$ Índice de Ejecución

Equipo de Cómputo y 

Comunicaciones 
30,000.00 29,907.48 -92.52 99.7%

Programas Computacionales 88,000.00 82,961.07 -5,038.93 94.3%

Total 118,000.00 112,868.55 -5,131.45 95.7%
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RETOS

El Instituto de Garantía de Depósitos mantiene el reto de fortalecer la adopción de mejores prácticas de la gestión institucional, 

garantizando un seguimiento oportuno a las Entidades Miembros, la ejecución efectiva del Plan Estratégico y el cumplimiento 

de los objetivos normativos y financieros. 

Los retos de la gestión tecnológica para 2026 se enfocarán en consolidar la ciberseguridad mediante la implementación del 

SGSI, fortalecer la continuidad operativa a través de respaldos y un sitio de recuperación debidamente probado, optimizar la 

operación en Azure, elevar la madurez de la gestión de servicios (ITSM) y acelerar la automatización y modernización de los 

sistemas institucionales.

Otro desafío fundamental es el fortalecimiento de la educación financiera en los diferentes sectores de la sociedad salvadoreña, 

promoviendo un mayor conocimiento sobre la garantía de depósitos y su importancia en la estabilidad financiera. Mediante 

acciones de divulgación y capacitación, el Instituto continuará brindando información clara y accesible sobre el sistema 

financiero, fomentando una cultura de ahorro y confianza en las instituciones miembros.

Adicionalmente, se trabajará con miras a la consolidación del Sistema de Gestión Antisoborno, reforzando la cultura de 

transparencia e integridad en la gestión institucional, alineándose con estándares internacionales que permitan fortalecer los 

mecanismos de control y prevención de prácticas irregulares, aspirando a la obtención de Certificación en la ISO 37001:2016 

en el primer trimestre de 2026.

Estos retos reflejan el compromiso del IGD con la mejora continua de sus procesos, la innovación tecnológica y la consolidación 

de un modelo de gestión que responda a las necesidades del entorno financiero, asegurando su capacidad operativa y su 

contribución a la protección de los depositantes.
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ESTADOS FINANCIEROS E 
INFORME DEL AUDITOR
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